
                                       Cédula de Información 

1.- Nombre de la Regulación:  
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide la Disposición Técnica IFT-015-2018: Especificaciones técnicas de los equipos 
transmisores destinados al servicio móvil de radiocomunicación especializada de 
flotillas. 

 
2.- Fecha de expedición y vigencia: 
Fecha de expedición: 22/10/2018 
Fecha de publicación en el DOF: 26/11/2018 
Tipo de vigencia: Indefinida  
Inicio de la vigencia: 27/11/2018  
Término de la vigencia: No aplica  

 
3.- Autoridad o autoridades que la emiten: 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
4.- Autoridad o autoridades que la aplican:  
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
5.- Ámbito de Aplicación   
Ámbito de Aplicación: Federal 

 
6.- Fechas en que ha sido actualizada:  
No aplica 

 
7.- Tipo de ordenamiento jurídico: 
Disposición Técnica 

 
8.- Índice de la Regulación: 

1. OBJETIVO. 

2. CAMPO DE APLICACIÓN. 

3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 

3.1. Definiciones. 

3.2. Abreviaturas. 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

4.1. Bandas de frecuencias de operación atribuidas. 

4.2. Potencia media. 

4.3. Ancho de banda ocupado. 

4.4. Tolerancia de frecuencia de operación. 

4.5. Potencia de las emisiones no esenciales. 

4.6. Manual del equipo transmisor. 

5. MÉTODOS DE PRUEBA. 
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5.1.  Instrumentos de medición. 

5.2. Condiciones previas que deben guardar los equipos transmisores e 
instrumentos de medición. 

5.3. Configuración para la aplicación de los métodos de prueba. 

5.4. Bandas de frecuencias de operación atribuidas. 

5.5. Potencia media de salida del transmisor (conducida). 

5.6. Ancho de banda ocupado. 

5.7. Tolerancia de frecuencia de operación. 

5.8. Potencia de las emisiones no esenciales. 

5.9. Manual del equipo transmisor. 

6. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES. 

7. BIBLIOGRAFÍA. 

8. EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD. 

9. VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN TÉCNICA. 

10. CONTRASEÑA DEL PRODUCTO. 

TRANSITORIOS. 

ANEXO A. SECUENCIA DE PRUEBA SEUDOALEATORIA DE 511 BITS. 

ANEXO B. FORMATO DE REPORTE DE PRUEBAS. 
 
9.- Objeto de la Regulación: 
Establecer las especificaciones técnicas de los equipos destinados para el servicio 
móvil de radiocomunicación especializada de flotillas; así como los métodos de 
prueba para comprobar el cumplimiento de dichas especificaciones. 

 
10.- Materias, sectores y sujetos regulados: 
Materia:Telecomunicaciones    
Sector: Otros servicios de telecomunicaciones 
Regulado: Equipos destinados para el servicio móvil de radiocomunicación 
especializada de flotillas 

 
11.- Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación: 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión  
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
expide el Procedimiento de evaluación de la conformidad en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión 

 
12.- Trámites y Servicios relacionados con la Regulación:  
No aplica 
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13.- Inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la regulación y 
su fundamento legal: 

 

• Inspección, verificación y vigilancia:  Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, artículo 291 

• Disposición 8.1 Vigilancia del cumplimiento de la certificación. 


